
 

 

 

Cuantía: Menor 

Ref.: Ejecutivo con Garantía Real 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado: ARLEY DAVID MOLINA y 

GRACIELA MOLINA 

Rad.: 765204003003-2021-00124-00 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: En la fecha ingresa a Despacho del Señor 
Juez el presente proceso el cual cuenta con la notificación personal del 
demandado realizada desde el pasado 9 de agosto de 2021, a fin de que se 
sirva proveer lo pertinente. Palmira, valle.  5 de noviembre de 2021 

   

EDWARD SILVA HIDALGO  
Secretario.  

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1540  

RADICACIÓN 76-520-40-03-003-2021-00124-00  
 Palmira, Valle del Cauca, noviembre cinco (5) de dos mil veintiuno (2021)  
  
En atención a la constancia secretarial que antecede y revisado como ha sido 

el expediente, se advierte que si bien la parte demandada fue 

notificada de manera personal, no se cuenta con el certificado de tradición 

expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos en el que se 

pueda constatar la inscripción del embargo dentro del bien inmueble 

perseguido en esta obligación, siendo ello necesario para impartir la orden de 

seguir adelante con la ejecución tal como lo preceptúa el artículo 468 Nral. 3 

del C.G. del P.   

 

Por lo tanto, el Juzgado,  

  
RESUELVE:  

  
PRIMERO. - ABSTENERSE de ordenar seguir adelante la ejecución hasta 

tanto se aporte al expediente el certificado de tradición expedido por la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos en el que conste la inscripción del 

embargo sobre el bien inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria Nro. 

378-175408. 

 

SEGUNDO. - REQUERIR a la ORIP de Palmira, Valle, a fin de que se sirva 

allegar a esta Oficina Judicial el certificado de tradición del bien inmueble 

identificado con la matricula inmobiliaria Nro. 378-175408, en el cual conste la 

inscripción del embargo comunicada a través del oficio Nro. 347 del 1 de junio 

de 2021. 

 
/3  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 
Jueza 
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